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M R B C C IÓ N -A D M IN IST R A C IÓ N : 
(Dail» del Oarmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649.

V B N T A  D B BJBAIPLARBSs 
^ülnlstorlo de la Qobernacfón, planta bpjf 

fiHúíTisro suelto, 0,6©.

G A C E L A  D E  M A D R I D
S Ü M A M I O

O ü e ia l

M inisterio tie la  Guerra:
Meal orden conceiienio las recompensas 

qm S9 indican ,al segundo patrón, cabo ^ 
marineros de la Compañía de mar de 
Mehlla que se mencionan.
linisterio de Instmccién Fálííicii y Beilar, lites:

Eeal orden disponiendo se adquieran con 
destino a las Bibliotecas públicas del Es
tado 250 ejemplar^^s de la obra titulada 
Romaiicero de D. Jaime el Conquista
dor, de la que es autora D " Blanca de 
los Blas de Lampéres,

Otra disponiendo se declare merecedor del 
apoyo oflcml el Congreso dmtal español 
qm hade celebrarse m  esta Corte duran- 
te los dias 30 de Odubre d S del mes ac • 
tuah

AtSministraofén
Est a d o  .—Asuntos Conten c ío so b .— Awk^z- 

cinndo el faihcimiento en el extranjero 
de los súbditos e^pcmohs que se indican.

M a r in a .—  Dirección G e n e r a l de Navega
ción y PeBca Marítima.—Jciso á los Na
vegantes,— upo 311.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .  —Subsecretaría.— 
Anunciando que dentro dú plaao se han 
preséntalo las instancias de los oposito- 
t'es qm se 'mencionan pava tomar parte 
en las oposiciones á la Cáts ira de Quí
mica orgfin cá , vacante mi la Umversi- 
dad de Sevilla, y á las áe la Gafeira de 
Organografía y E îsiologia vegetal, va
cante en la Universidad de Barcelona.

F o m e n t o .— Dirección General d e  Obras 
Públicas. — Aguas . — C^mcediendo al 
Apuntamiento de la Anteiglesia de Que- 
cho (Vscaya) la ampliación del abaste
cimiento de aguas que solic ta, con arre
glo á las condiciones qm se publican.

A n e x o  O b s e r v a t o r i o  O e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o .  —  SüBÁST.^s.—  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c ia l . - A d m in i s t r a o í í ) N  
M u n ic ip a l .— ANUNCIOS O f i c i a l e s  d ü  
Banco de España (Seyovia).—S a n t o k a l ,

A h kxo  * 2 /''-'inioTO B.— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

G o b e r n a c ió n . - -  'Hüaciún de fundacioms 
■no incluidas en la Estadística general áe 
Beneficencia, coniemda en la Mmmría 
publica ia por rste Ministerio en 30 ?:;« 
SeyMembre de WuO.y de otras institu
ción recienh que desde es i fecha m 35 
dñ Saptiembre del mto atvual kan ido 
clasificadas por distintas Enales ómkms 
con carácitr de benéficas.

Idem de ídem incluidas en la Ídem id. id., 
contení ia en la Memoria p ablicada por 
este Ministerio en vlmn i'á, y qm  
esa ft^cha al 20 de Sefitiemlue úil año ac
tual h m sido clasificadas p o r  dmti>'d>as 
Reales órdenes con carácter de bené;k(zs.

PARTE OFICIAL 

PMSDfiSijíi IHÍL C0ÍSEJ0 9E T O T 80S

S. M, ©1 R e y  Don Alfonso X Ia I  (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. ER. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás
personas do la Augusta Real Familia,

— ^ —

,, MUISTEEiO !)E L l (JÜEEM

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor

midad con el informe emitido por la In s
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria Militar que á 
continuación se inserta, y por resolución 
de 25 del corriente mes, ha tenido á bien 
ccncedor al segundo patrón do la Com
pañía do mar de Melilla, D. Joaquín Cen
teno Bolgrano, la cruz de primera clase 
del Mérito Militar, con distintivo blanco, 
pení^ionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato.

Asimismo, y de acuerdo también con

el referido informe, S. M. se ha servido 
conceder la cruz de plata do dicha Orden 
con igual distintivo, pensionada con 7,50 
pesetas mensuales, no vitalicia, al cabo 
de la expresada unidad Antonio Fernán
dez Segura, y con 2,50 pesetas, en el pro
pio concepto de no vitalicia, á los mari
neros de la mencionada compañía Patri
cio Rodríguez Bueno, Juan González J i
ménez, José Oríiz Castro, Francisco Mal- 
donado Pujarón, José Lnque García, 
Antonio Rico Díaz, Diego González, An
tonio Alcaina Jiménez, Miguel Sabio 
García y Juan León García, todos como 
comprendidos en las disposiciones que 
se citan en el informe.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de 1911.

LÜQÜE.
Señor Capitán gcineral do Melilla.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo. Sr.: De Real orden fecha 27 
de Abril último se dispuso informara 
esta Iiispeoción General acerca de la pro
puesta de recompensa formuiada á favor 
del segundo Teniente, segundo patrón, 

i D. Joaquín Centeno Belgrano, cabo An

tonio Fernández Segura y diez maride 
ros de la compañía de mar d« Melilla, por 
los servicios prestados en el salvamruto 
del bergantín dinamarqués Vera\ acom
pañándose dos escritos del Capitán ge
neral de Melilla, relaciones nominales del 
expresado personal, copias de la hoja de 
servicios y hechos del Oficial, y de las 
filiaciones y hojas de castigos de la 
tropa.

»En su primer oficio, el Capitán gene
ral hace elogios del briUaníB comporta
miento observado por el referido Oficial 
que, patronando un bote con iin cabo y 
diez marineros, contribuyó eficazmente 
al salvamento del bergantín dinamar
qués Vera, que sin su auxilio se hubiera 
perdido.

»Pedida por esta Inspección General 
ampliación á los anteriores informes para 
podar juzgar con mayor suma de ditos 
acerca del mérito del personal que figura 
en este salvamento, ei Capitán general 
de Malilla, en oficio de 5 de Julio último, 
remite copia de la narración detaüsda 
do todo lo ocurrido, hecha por D .̂ hú 
Morán, primor Teniente, Pu va
de >a fíonipañfa do mar de Vv r'p*.

»Drl examen do crin d<'e'''.roiit^oi6n 
resulia que en la d̂ d '1 do Fe
brero alíima m  :K);,ocaa ) vn 
11a, oücontrándosB íomFad s n sa r.. a y 
frente á Punía FLorontina ol beri r. /Jn 
dinamarqués Vera, un gran leo.pjV il do 
Nordeste.

»La situación de dicho biiqm en . síe 
punto era sumamoato psligros.i A .....sa 
del viento y ia rompiente, que hscía r*i- 
posible á la tripulación cambiar de fon-
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Meadero ni saltar á tierra per carecer de 
embarcación propia para ello.

»En estas eircunstancias y como el 
temporal arreciase, el bar jo izó bandera 
pidiendo auxilio, y advertido de ello el 
segundo Teniente, segundo PiSytrón de Ja 
compañía de mar de Melilla, D. Joaquín 
Centeno, se ofreció á intentar su Sísiva- 
mento, y, previa superior autorización, 
embarcó en un bote acompañado de un 
Cabo y diez marineros, los cuales des
pués de luchar largo rato con el tempo
ral, pudb^ron, á costa de grandes - sfuer- 
zos, aproximarse al costado del barc». y 
tenderle en estas peligrosas circuní tí n 
olas un anilla y cadena con que le refor- 
zaroti las amarras, procediendo seguida- 
inente á transbordar á Jos ocho hombres 
que componían la tripulación, operación 
feta sumamente difícil y arriesgada á 
causa de Jas olas y de los balai ceos del 
barco; también se consigna que en las 
dos iaraas horas empleadas en este ser
vicio, todos se distinguieron en la parte 
que les correspondía, que, según ¡la rela
ción adjunta, íué como sigue:

»Ei segundo Teniente, segundo Patrón, 
D. Joaquín Centeno dirigió personalmen
te el salvamento embarcado en el bote, 
demostrando valor y serenidad, distin
guiéndose por su pericia, activi lad ó in
teligencia, sirviendo de ejemplo y estí- 
mulo para los individuos que llevaba á 
sus órdenes.

»E1 cabo Antonio Fernández Segura, 
patrón del bote, se distinguió ejecutando 
y haciendo cumplir las órdenes recibidas 
del Oficial, demostrando valor, prontitud 
y serenidad durante la operación.

»Los marineros que componían la tri
pulación bi iieron llegar el bote hasta el 
bergantín Vera, demc strando, por igual, 
buen espíritu y serenidad, despreciando 
todo pebgro y cumpliendo cuantas órde
nes recibieron del patrón y Oficial.

»Consta en la hoja de servicies del se
gundo Teniente D. Joaquín Oentfjno que 
lleva prestados un total de treinta años 
de servicios y se halla b ie n  concep
tuado.

»Bn su historial se lee la siguiente hon
rosa nota: «Por disposición del General 
Gobernador militar de Melilla de 12 de 
Marzo de 1907, se anota en su filiación la 
gran satififaceión de dicha Autoridad por 
el auxilio prestado á unos botes de moros 
encailados en la escollera del muelle del

ñón»; faé agraciado con la medalla de 
bronce de la Sociedad española de salva
mento de náufragos, por loa valiosos au
xilios prestados á 12o soldados del Bata- 
1 ón de Mérida, que estuvieron á punto 
de p arecer ahogados, por haber zozí bra- 
do la b?irca qoe los conducía al muelle, 
el 17 d« Judo de 19 9; por su dit^tinguido 
comportamiento y extraordinarios íservi- 
cíes en la reciente guerra de Me lilla, ob
tuvo el ascenso á segundo Teniente se- 
gu>*do patrón de la ct ropsñía de mar de 
Melilla, donde actuaimente sirve; poseo 
la medalla de Alfonso XIIL

Cuenta el cabo Antonio Fernández Se 
gura con once años y meses de servicio, 
sin que aparezca de su filiación y hoja de 
castigos nota alguna desfavorable; se ha
lla bien conceptuado; rer ulta de su histo 
rial que ha coadyuvado en varios casos 
al salvi^m mto ce nántvBgos y resultado 
herido gi avemente en l¡a acción de 23 de 
Julio en la última campaña de Malilla; 
por su distinguí io coroport^Amiento en i» 
r^f rida campaña obtuvr tres cruces del 
Mérito Midfar e n distlnüvo r< j , , dos 
pensionadas ctn 7,50 y una la cJíls vUa 
licia; posee la medalla de Alfonso X llí y 
la conmemorativa de la guerra de Me
lilla.

»Eu l8s filiaciones y hí jas de castigos 
de los 10 marim ros rt 1 ci nados, no figu 
ra nota Jdguna ¡lei f̂aví rabie, apntccion* 
do qu. P tficio Rodríguez. Francisco 
Maído Pujazón, José Luque Garda, An
tonio Rico y Antonio Alcaina, fueron 
agraciados por sus distinguidos servicios 
en la recunte esmm ññ  de Melilla, con la 
cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo rojo.

»Por la sucinta relación de los datos 
que confirme este expediente, queda claro 
el extraíírdinario mérito dél personal que 
figura en esta propuesta, pues no sólo 
merfed á su arrojo, sereDi ia i é inteli
gencia, impiden que el eficaz auxilio 
prestado al bergantín Vera fuese é de des
truido por el furioBO temporal en los arre
cifes de Punta Florentina,, sino que con 
evidente líedgro de Ja vida libran á loa 
ocho hombres que tripulaban aquella 
embarcación de perecer ahogados; por 
tan relevantes virtudes, puestas al servi
cio de nuestros semejantes, la Junta de 
esta Inspección General acordó por ma 
yoría inform?sr que proceda conceder al 
Teniente Centeno la cruz de primera cla
se del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con el lo por 100 del suel
do de so actual empleo hasta su ascenso 
al inmedJLato, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 23 del vigente Reglamento 
de recompensasen tiempo de paz; al Cabo 
Fernández, la cruz de plata del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con 7,50 pesetas mensuales, mientras per 
manezca en el servicio activo, y á los ma 
ríneros que figuran en la propuesta igual 
cruz con el mismo distintivo y pensión 
de 2,50 pesetas mensuales, no vitalicia, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 6.® del Reglamento de recompensas en 
paz y en guerra para las clases de tropa.

>V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

»Madrid, 27 de Septiembre de 1911.— 
El C oronel de Estado Mayor, Secretario, 
José Cendaño.==V.° BP, Zappino.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria Militar».

—  — ' 

iiü  m IS T M C C íéN  PÜBtlCl
\  B£LLAS AKTES

; REALES ÓRDENES
limo. Sr.; En vista de los informes fa

vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia Española, acerca 
de la obra titú lala Homxncero de Don 
Jaim$ d  Conqiii t i de que es auto
ra D.  ̂Blanca de los Ríos doLamperez,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido re 
solver que se adquieran con destino á las 
Bibliotecas públicas del Estado, 250 ejem
plar s fie la citada obra, al prccio de cua
tro pesetas cada uno, y que el impone to
tal de los mismos, 6 sean 1.000 pesetas, 
se libie á favor de Ja iuieresada, con car- 
gi> á las 500.009 pesetas del capítulo 18, | 
artículo único, concepto 21, entre otros 
extremos para adquif?ción d i libros, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cmoeimiento y demás efectos. Dios guiu:-

de á V. l. muchos años. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.
Real Academia Española.
«limo. Sr.: En la primera Junta cele

brada por la Real Academia Española, 
después de vacaciones, di cuenta á la 
misma de' expediente instruido en esa 
Subs cridaría á instancia de D.® Blanca 
de los Ríos, que solicita del Estado la ad
quisición de ejec'piares de la obra fío- 
mantera D. Jaime el Conquistador, para 
las Bibliotecas públi cas.

»En 27 de Junio de 1891 remitió esta 
Corporación á la D ricción General de 
Iristruccmn Pública y Relias Artes y á 
ios efectos d̂  l artículo 3." del Real decre
to de 12 de Marzo de 1875, informe favo
rable sobre la obra citada que solicitó la 
misma interesada, con el fin que persi
gue ahora.

»En vista de estos antecedentes, este 
Cuerpo literario ha acordado no dar un 
nuevo informe y sí repetir el emitido 
anteriormente, por si hubiere sufrido ex
travío, y que copiado á la letra dice como 
sigue:

«La señorita Blanca de los Ríos, cuyo 
nombre ha sonado ya con merecido elo
gio en junta pública de esta Academia, 
acaba de publicar una colección de ro 
mances primorosamente versificados y 
esmeradamente impresos, destinados á 
presentar de una manera sencilla y ame
na la gran figura de D. Jaime I de 
Aragón.

»La Academia, que no ha mucho pro
puso este mismo asunto como tema de 
un certamen, no tiene necesidad de enca
recer la importancia y la oportunidad de 
un libro que tiene el mismo objeto, y que 
lo desempeña en la medidla que exigen 
el buen gusto y la verdad histórica.

»Eq 21 romances se presentan con mo
vimiento dramático y artística sobriedad, 
los variadísimos sucesos del que empezó 
á mandar con mano fuerte siendo niño y 
extendió su fama y sus conquistas, Ip 
mismo por los campos de batalla que por 
los salones de los palacios y alternativa
mente a altaba las fortalezas de los mo
ros y los corazones de las damas.

»La señorita de los Ríos modula há
bilmente los tonos de Ja narración con
forme lo pide Ja diversi ia i de las situa
ciones, y con flexible musa llora la des
dicha de los vene dos de Valencia,queso 
juntaron para elevar allí las preces de 
despedíd^í, complácele en ponderar con 
merldsoiial hipórboíe las galas y la her
mosura de una princesa dosposaia, halla 
vigorosos acentos para describir la san
grienta batalla de Muret ó eí confuso ir 
y venir de la plaza de armas del castillo 
de Monzón, y sale airosamente do las es
pinosas escenas de la Reina D.̂  María ó 
la clnBcuidada Teiesa Vidaura.
¿ ^Tampoco olvida la autora que si la 

poesía moderna goza de más ancho cam
po que la antigr a en el terreno de las 
ideas y las pasiones, en cambio está obli
gada á cumplir los debore ique le impone 
ei adelanto de ios estudios históricos y 
arqu Oíógicos, y que no es lícito vosiir al 
Cid c íi ei traje y armas de Aquí U s, ni 
atnb d rá  Ñapo eón las ideas de Aníbal.

»i)í8tírfgneBe, pues, la obra por el nimio 
cuidado e n que en eda se puntua izan 
todos los pul m-vriores lelntivos á arqui
tectura, mueblaje, armas y vestiduras; lo 
cual viene oportunamente ilustrado en 
las bien dibujadas viñetas que encabezan 
los romances.
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>Ta^es standes pon^^n á Aca

demia 01) el caso de auir ^r la vordad y la 
jusncia con la galantería inforn an lo >1 
0<>b)etrno que el Hommcerode l). Jaime 
<flZ Conquistadorf escrito por Blanca de 
los Ríos, merece las tres califloadones 
que requiero el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1871.

»Lo que tengo la honra de comunicar á 
V. I. con remisión de la ob a y del expe
diente que remitió coa fecha 11 de Julio 
último. D i<‘S g u a r d e  á V. I. m u c h o s  a ñ o s .  
Madrid, 9 do Octubre de 1910.=E1 Secre
tario, M. Catollina.
»ílmo. Sr. Subsecretario de Instrucción 

Pública y Bellas Artes.»

Pmo. Sr.: En atención á las razones ex
puestas por la Comisión organizadora 
del Congreso dental español, que ha de 
celebrarse en Madrid los días 30 de Octu
bre á 3 de Noviembre del corriente año, 
y considerando que dicha Asamblea, por 
los fines de cultura que persigue, es me
recedora del apoyo oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que así se declare, autorizando 
á los Centros dependientes de este Minis
terio que { or cualquier motivo hubieran 
de relacionarse con el citado Congreso, 
para que le presten su cooperación y 
ayuda.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1911.

GIMENO,
Befior Subsecretario de este Ministerio.

UDHffiTEAaOS CMTEAl

MINISTERIO DE ESTADO

A sm ntos c o n te n c io so s .
El Cónsul de España en Toulouse, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

José Miguel Luis Ru, de nueve años, 
natural de Tredos (Lérida), hijo de Lo
renzo Ru V de Juana Cónsul, ocurrido el 
día 13 de Mayo de 1911.

Manuel García, mozo de cuerda, de cua
renta y seis años, natural de Montealegre 
(Lf^ón), viudo de Antonia Mata, ocurrido 
el día 15 de Mayo de 1911.

Felicia Sastrada, criada, de veintiocho 
añ'(S, na ?ida en i'orpe (Lérida), esposado 
Juan Barrés, ocurrido el día 23 do Mayo 
de 1911.

Francisco Escoda, minero, de veinti
cinco años, nacido en Tortosa (Tariagíj- 
na), domicidado en Ax les Thermes, oeu- 
rndo día 4 de Julio de 1911.

José B'ítatos, molinero, de cincuenta y 
seis años, natural de Alguaire (Lérida), 
viudo de Carmen Osl ierón, ocu lído el 
día 6 le Mayo d ' 1911.

Francisca Mayas, de profesión f u cása, 
de sesenta y nueve añ(;s de edad, natural 
de Maredo (León), f spcsa de uiaudioCa- 
beza, ocurrido el día 15 de Julio de 1911.

Josefa Vidal, profesión su c sa, natu
ral de Agramunt (Lérida), eeposa de JufíU 
Causones, ocurrido el día 25 de Agosto 
de 1911.

Teresa í  usté, de cua *ent» y nueve añ s, 
profesión su casa, natural da Ei^pluga de 
Sorra (Lérida), espora de Juan Fustó, 
ocurrida el áíñ 19 d-» Julio do 1911.

Alejandro Gomis, de treinta y cuatro 
años de edad, natural do Barcelona, es
poso de Anti nía Ríu, ocurrido el día 21 
de Agosto de 1911.
gJManuel B »ró̂ , jornalero, de setenta y 
seis años ñe edad, natural de Vilac (Léri
da). esposo de V ct nta Socasa, ocurrido 
el día 24 de Agosto de 1911.

Madrid, 2 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel Gonzáíez Hon- 
toria.

E! Cónsul de España en San José de 
C sta Rica, participa á este Ministerio el 
falh cimi nto del i-úbdit i españ 1 Luis 
Galot a des Rotaí)tao, viu lo, <le treinta y 
echo á treinta y nueve arb s do edad, na
tural de Barcelona, viajante doí coim r- 
ció, dejando al,-ún dinero en merá ico, 
efectos de uso personal y un muef*trario.

Madrid, 3 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

MlNiSTLRlu D£ M A R iN A

Sección de Hhirogrnfia.

B ire e e ló it  «G eneral de IVaTcgaciósa 
y  P e s c a  m a r í t im a .

AVI30 A LOS NAVEGANTES
Grupo 211.—Océano A tlántico d e l Oes

te .—JEstadoü U n id o s.—BaUia de 
Chesapeake. — Banco T all of th e  
H orseshoe.—Modifícación del b a li
zam ien to —Notice to ^arttétíS número 
35í2Ah5. Wash ngton, 191L
Número 949.—a) Hacia el 15 de Oc

tubre de 1911 se trasladará la boya plana 
negra, Tail of the Horseshoe Soal núme 
ro l,  1.25 millas al NE. de su primitiva 
posición, que lando fondeada en las mar
ca ciónos: torre vieja del cabo Charles, 
al N. 55° 30’ Eq faro de cabo Honry, al
S. 27° 30’ E., y faro de Thimble Shoal, 
al S. 87° W.;

h) Ea Uiios 5,f metros de agua se fon
deará uua boya de asta, á faj is horizon
tales rojan y negras, deííf»miüada Taií of 
the Horsebhoe tíaal 18 Foot PatcK para 
marcar un espacio cubierto por 5 4 me
tros de agua, situado sobre el banco Tad 
of the H(ir en las marcaciones: to
rre v ie ja  del cabo Charles, al N. 60° E.; 
faro del cabo Henrv, al S. 51° E., y faro 
de Timbie SoB, al N. 85° 30’ W.

Situación aproximada del cabe H*^nrv: 
36° 55’ N, y 75° 59’ 46” W. deGw. (69° 47’ 
26” W. de SF.)

Carta número 586 de la sección IX.
B ah ía  de Cheslkpeake.—Caual T h ir ty  

fivd foot. — M odifícaciones en el 
adumbrado y en el balizam iento.—
N ot ce to Marintr$ núrntro 3612 495. 
Washington, 1911.
Número 9S0.—Hacia el 15 de O tubre 

de 1911, st) etVctunrán las siguientes mo- 
liHcacitmes en el balizamieato d tl canal 
Thirty ftve íool:

a) Cv̂ MB̂ O DE LüSAB DEL BARCO FARO
« T h ir t y  f iv e  fo o t  c h a n n e l ».— E í barco 
faro número 45 s*-rá tíesplazido 18 muías 
al Norte de su posición actual y fon ieado 
en 12 metros de agua sóbrela iíuei de 
las boyas del Este del canal, en las mar- 
Okcioneij: torre an t^u a  del cabo Chailos,

alN. 88° 30’ E ; fard d^l cabo Henf^^ al 
S. 25° 30’ E., y íaio de York 3pU, al N- 
50° W.; ^

6) B o y a s  lu m in o s a s .—1. Se fondeara 
una boya cónica (rematada por una: 
p irá m id e  de esquejüeto), denominada 
Thirty ftve foot Ohonnel número 1 A, lumi
nosa, ostentando una luz blanca de una 
ocultación cada 10 s^gun ios (luz, 5 septm- 
dos; ocultación, 5 segundos) en II mo« 
iros de agua eo las siguientes marcacio
nes: ftir^ de Oíd Plantations Fíats, al N. 
34°30’ E ; torre vieja del cabo Charl s, 
al S. 82° E. y faro de Back River, al i.

W. .
2. La luz de la boya luminosa I h  rtff 

five foot Channel número 2, que era blanca 
con ocultaciones, se transformará en una 
luz roja di-' una ocnl ación cadí* XO ^egunr- 
áo8 (luz, 5 segundos; ocultación, 5 según-- 
do<).

3. Una boya cónica roja, rematada 
por una pirámide de esqueleto, Th rtgi 
flt e foot Ch mnel número 6, luminosa os
tentando una luz roja oe una ocultarúm 
cada 10 segundos (luz, 5 segundos; oculta
ción, 5 segundos), se fondeará en 11 me
tros de agua en la^ siguientes marca
ciones: f^ro de Oíd Piimtaiions Fíats, al 
N. 40° 30’ E ; torre vieja vlel cabo Charles, 
al S. 75*’ E., y faro de Báv k River, al B. 
57° 30’ W .'

4. Una boya cónica negra, rematada 
por una pirámide de esquehdo, Tho^iff 
five foot Channel número 7, l u m i a  osa, oi'^ 
tentando una luz bl a d̂ * uoi? ocu da  ̂
ción cada 10 segundos ( uz, 5 a^g^*ndos; 
ocultación, 5 stgund^ s) se foode rá  en. 
11 metros de agua » n las sigui mtes m ar
caciones: faro de Oíd Plant«tlons Flava, 
al N. 42° E.; torre vieja dei cabo Oharlef,, 
al S. 75° E., y faro de Back River, al 
57° W.

5. Una boya cónica roja, rrm^tavda 
p<T una pirámide de esqueleto, íñiirtg 
five foot Channel número 12, luminosa, 
ostentando una luz rija  de una oculta
ción cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ocultación, 5 segundos), se fondeará en 11 
metros de agua en las siguientes marca
ciones: faro de Oíd Plantations Fíats, al 
N. 52® E ; torre vieja del cabo Charle», 
al S. 68° E., y faro de York Spit, al N. 
82° W.

6. Una boya cónica negra, rematada 
por una pirámi ie esqueleto, Thirty five 
foot Channel número 11, luminosa, osten
tando una luz btanca de una ocultación 
cada 10 segundos (luz, 5 segundos; ocul
tación, 5 segundos), se fondeará en 11 
metros de agua en las siguientes marca
ciones: faro de Oíd Plantatioins F.at«, al 
N. 53° 30’ E.; torre vieja de) cabo Char
les, al S. 68° E., y faro de York Spit, al 
N. 82° W.

7. Una boya cónica negra, rematada 
por una pirámide de e^^queíeto, Thirty 
five f  ot Channel número 15, luminosa, os- 
teotando una luz bmmca de una ocul
tación cada 10 segundos (luz, 5 segun
dos; ocultación!, 5 segundob) se Lm íeará 
en 11 metros de agua en siguientes 
m?!rcaciones: faro de Cherr stone, al N. 
50° E.; torre vieja del cabo Cha? les, al 
S. 62° E., y faro de Yoik Spit, al S. 
88° W.

8. La luz de la boya luminosa Thirty
five foot el núm rolti que era blan
ca de » cuUfíCiones, será u an«tormada en 
una luz roja de una oc»/ltrtCÍ6n cada 10 
segtmdíjs (?uz, 5 seg u n d o ocultación 5 *e- 
gund‘ s)>

r) S u p r e s ió n  d e  b o y a s .— Las antiguas 
boyas l‘h rt>f five foot Channel, número'^ 6, 
7, 11,12 y 15, han eddo 6Ui.irimida8 defini
tivamente.

Situación aproximada de la torre víe*
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ía del cabo Charle?: 37* 7’ N. y 75® 53* 46'* 
W. de Gw. (69® 41' 26" W. de SF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 202.

Carta número 586 de la sección IX,
El Director genorai, José Barrasa.

—  ------

MINISTERIO Ü E  INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

SaSiseeretaria.
Kombrado por Rral orden de 26 de 

Julio del corriente año, Gaceta del 13 de 
Agosto, el Tribuna! para juzgar las opo- 
■iciones á la cátedra de CJaímlca orgáni
ca, vacante en la Universidad de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que siguen:

D, Celedonio José Fneyo.Luesma.
Franrisco Mat itn Cano.
Gonzalo Galle. Novás.
Francisco Yuldi Bercerán.
Miguel Barrera Alcina.
Ruperto Lobo Gómez.
Julián Ejánchez Martío,
'Vicente 1 ena Carbo.
José Gaseó Oliag.
Anjf̂  1 Adolfo Melón y Ruiz de Gor- 

dejueia.
Claro Ailué Salvador.
Manuel Riquelme Sánchez.
Man ti el Mascar eüas Borcata.
Jfeime Ferrar Hernández.
José Ma iano Mot i Salado.
Juan Godoñer Alegre,

2.® Qu«=da excluido D. Santiago Fer" 
nández Benediol, por no haber presenta* 
do documento alguno.

3 ® Que desde el día. en que se inserte 
en la Gaceta el presento anuncio, co
menzarán á contaríio los términos á que 
se r  fieren los artí mí< s 14 y 15 del Re 
gU manto dr 8 de Abra de 1*910.

M drid 25 d ' Octubre de Í911.’=*E1 Sub- 
«•tr^tariOj Eivas.

Nombrado por Real orden de 26 de 
Julio dei c rriente año, Gaceta doi 13 
«de Agesto, el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la cátedra de Organograíía 
y F s ología vegetal, vacante en la Uni- 
ver-i h d de Barceh n^,

Esta Subsecretaría hace público lo si- 
guien tt:

1.® Que dentro del plazo legal se han 
presentado las instancias de los aspiran
tes que siguen:

D, Luis Muñoz Cobo Arredondo.
Antonio Martínez y Fernández Cas- 

tido.
Julio Uruñueia y Fernández Larrea.
Celso Aré ralo Carretero.
Arturo Caballero > Segares.
Abnlardo Bartolomé dei Cerro.
Rafael Tarín y Juaneda.

2.® Que decide el día en que ?e inserte 
en la Gaceta el presente ananclo, co 
menzarán a contarse los términos á que 
se refieren ios artículos 14 j  15 del Re
glamento de 8 do Abril do 1910.

Madrid, 29 do Ootübro de 1911.—El 3ub- 
seoreiario, Rivas.

MINISTERIO DF. FOMENTO

©íreceiós Cíemeral dé Ohr»s P*.

AGUAS
Visto el expediente incoado á instan

cia del Ayuntamiento de Guecho, tn  so
licitud de ampiiaoióu del caudal de abas
tecimiento de aguas de su población en
la cantidad de 334.148 litros cada veinti
cuatro horas, aprovechando diversos ma 
nantialee que existen en la falda orípn- 
tai déla  cordíJera Mendiooeche, en ju
risdicción de Ufduliz y Lauquioiz:

Re-uílando que en la tramitación se 
ha cumplido to lo lo prescrito en la Real 
orden de 14 de Junio de 1883:

Resultando qao to las las opiniones 
presentadas que ian contestadas satisfac
toriamente en el informe dil Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas, y que la presen
tada por D. Jerónimo Ochan iiano no 
debe tenerse en cuenta por haber desis 
tiiode l proyecto q jo prtserfí6 ea opobi- 
ciÓQ al del Ayuntamiento de Guecho: 

Resultando que al hacerge ia peí ción 
por el Ayuntaínieoto d>' Gacchc,*se oml 
tió el sobcitar derlas ar^ón do utilidad pú 
blica, y por lo tanto, deberá el Ayunto- 
mieoto, si lo creo preciso para hacer ex
propiaciones, solicitar dicha d̂  claración 
y tramitarse en la forma prevenida por 
la díspí sición vicentr:

Resultando que todos los informes son 
favorardes á la onces ón, y que el de la 
Dipu ación Provincial fo es también, de
jando á salvo la cuestión ref-Tente á la 
declaración de utilidad pública,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge 
ñera!, ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Guecho la ampliación del 
abastecimiento de aguas solicitado, con 
arreglo á Jas condiciones sigu^ent ’s:

1.** Se autoriza al Ayuntamiento de 
la anteiglesia de Guecho para a prove 
char el caudíd do 38.678 litros de agua 
por segondo de tiempo, de los manantia
les de Pozo zabale, Sagarminga, Alabe, 
Gastiluraoa, Isarecheta y otros sin nom 
bre, que entren en la fal la oriantai de la 
cordillera de Mendicoeche y se etciien 
tran situados unos en jurisdicción del 
Ayuntamiento de (Jrdoiiz, y otros en las 
del municipio de Lauquíoiz, con destino 
al abastecí miel) t» de su veciridario;

2.* íjecntaráo k s  obras Ci ii arre
glo al proyecto suscrito en Guecho el 
día 14 de Septiembre de 1906 por rl Ar
quitecto muñid pii D. F idd do Iturria, 
oroyecto que ha servido «do base á la In 
formación púbbca señalada vov la Ins 
trucción tía 14 de Juni # de 1883;

3.  ̂ Darán principio Jos trabajos den
tro del plazo de dos meses, contados á 
partir de la fecha do ia Gaceta de Ma 
DRID en que se publique esta con cesión, 
debiendo quedar completamente termi 
nad«)S en el de dos .‘«ños, contados á par 
tir de la misma f« c h i;

4.  ̂ So practicarán aforos durante el 
verano y en el estiaje en el manantial 
llamado ürí - íderra, antes y después de 
practicarse la apertura del túnel de la 
rierra de Mendicoechey durante sucons 
co strucción, para determioar de un 
modo cierto cuál sea la disminución del 
citado manantial por causa do dicha per
foración, quedando en este oa^o obbgado 
el Ayuntaouento de Guecho á dejar co
rrer 11 brcmen te las aguas qiio se alum
bren en el túnel. Ja cantidad necesaria 
hasta completar la dotación correspon
diente ai referido manantial de Üre- 
ederra;

5.® Se impondrá la servidumbre for
zosa de acue^tick) y estribo de presa 
los terrenos por los cuales se desarroilan 
las obras, mediante la tramitación d?l 
oportuno expediente administrativo, con 
arreglo á la correspondiente ley y Regla
mento de Expropiación forzosa;

G."' Antes de comenzar las obras debe
rá depositarse por el Ayuntamiento con
cesionario, como garantía, el 3 por 100 
del presupuesto de las obras que afecten 
al dominio público;

7.  ̂ Se realizarán las o b r a s  bajo ia 
inspección y vigllaocia ríe la Jí^fatura le 
Obras Públicas do Alava y V>z^aya ó 
del fa c u lta t iv o  suba'terno en quien d lo
gue, el que á su terminación, y p r e v io  re
conocimiento, levantará un sicía que ha  
de extenderse por triplica L>, en cuyo f'O- 
cumonto lia de híinr-rs c ccnstar proí i ;i- 
mento, además del resultado obtenid o on 
el reconocimiento, el exr.cm cumplimii u- 
to de las co adiciones « 'S tio u la d a s en la 
concesión;

8.  ̂ El acta triplicada ue recepción le 
los trabí^jos ejecutados pof el Ayunta
miento concesión ario, se sonmterá la 
aprobación de la Superioridad, y una :z 
recaída ésta p* «irá baceisu uso de is 
aguas concoaidus con dest no alaba 
cimiento da Guecho, dovolvíondo adcu) is 
el importe acreditada en la c ?ria de }>; ,o 
que se constituyó ai iniciarse ei e- 
diente, como gerantía dol curnplimi v» to 
de la obligaciiiii ccntra^da por el Avua- 
taraient > petmiorario;

9.  ̂ Los gastes « riglnados por los sor- 
vicios facultativos do ia inspección y vi
gilancia da las obras durjiote el pcrí do 
de su construcción, así como los d^i i va
dos del acta de recepción do b s trabajos 
realizados, serán de cueiitu del coucculo
na i , quien entregará su importe, ju^ti- 
tlcado oportunamente en la Pagad«v.ía 
de Obras Públicas de Alav.-i y Vizcaya)*

10. Será responsable el concesionario 
de caantos daños y perjuicios se ceusen 
á la propiedad paiílcular con las obras, 
previo justiprecio de los mismos en tasa
ción pericial;

11. Se di clara la utilidad pública de 
las obras para los efectos de la expropia- 
tñón f rzo»a de las aguas que son oib^rto 
de concesión y que se utilizan en el día 
por oíros usuarion;

12. Esta concesión so otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y eJ perjuicio do tercero, con 
to h)S los derechos y obiigaoionos consig
nados eo la ley gonerai de Obras Púb.i* 
cas do 13 d i Abril de 1877, eo la o^p citil 
de Aguas de 13 la Junio de 1879 y en el 
Real decreto de 20 da Junio rio 19o2 en la 
parte relativa á las cono biones de Obras 
Públicas de todo género;

13. La falta do cumpliraieotó de una 
cualquiera de las condhúones que prece
den ó de las que de ellas ge deriví ig á 
juicio de la Jefatura do Obras Públicas, 
dará lugar á la c¿jducidad de esta conce
sión, y llegado esie caso so proc dcrá 
como mejor convenga ú los intereses ¿)ii- 
blicos;

14. En el caso dé que el Ayuntamkn- 
to concesionario tuviera que hacer algu
na expropiación, deberá solicitar provia- 
ment:) ia declaración do utilidad pública.

Do orden del señor Ministro lo coriU- 
nico á V. S. para su coaocimiooto, «1 de 
los interesadas y efectos consiguieutus. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
31 de O^ítubre de 1911.- El Director gene- 
raí, Aimiúáü.
Señor Gobernador civil de Vizcaya.
MADFJD.—EET. TiP. «SUOEBOlUSS DE RlVADKííEVî Â 

PABdo do San Viconte, Qúm. sa


